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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SESOLUCION mL-7929 Ze 7 

AQUILES KIGAIL SANT ISTEVAN y 12 

INTESDEMIE on COMPANIAS Y, 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superinten- 
dente «e Compañías, sezón Resolución 50.653, de 22 de diciembre de 
.376; 

CuadAslpo Y £ Ny: 

“¡UE el 4U de septieubre de 1.379, se ha otorgado Ánte la ota- 
ría 13 del cantón Suayaquíl, doctora Norma Plaza de García, la es- 
eritura pública de aumento de capital y relorma de estatutos socia- 
les de la compañ pañta Je £esponsabilicad Limitada denominada "GRÁNMAR 
CONDANIA LIMINALA”? 

cu el señor ruter Suayuel sa su calidauy de Gerente y represen 
tante legal úe la indicada compañía, según se ha acreditado, ha pre 
sentado cuatro copias notariales de la misma, solicitando la aproba 
ción de tales aumento de capital y reforas ue estatutos sociales. 

GUE el Hinisterio úde Recursos waturales y Energéticos, uedian- 
te RBsolución No.094 de 6 de agosto de 1.979, ha emitido informe fa 
vorable ¡era el aumento de capital social de la compañía de Respon-/ 
sabilidad Limitada denominada "GRANMAR COBMPANIA LIMITADA * 

QUE el vepartamento de Inspección de esta Superinteniencia de- 
Compañías, ha presentado el informe do. 79-1310-DIA de 12 de novia 
bre de 1.979, que comprueba la integración del aumento de eapital,- 
en los términos conytantes en la ¿itada escritura. 

FUE consta de la ml gia escritura, que se ha dado cueplimieuto- 
a los requisitos legales. 

RESUBLVE 

ARTICULO ArLoí votar: VÓ aa aunento de capital efectua 
du por le comp ¡UNA besponsabilídad Limi- 

cada denominada “GRAIMMAR COGZASITA LIMIZADAY, por la suma de 90S MI- 
LLOJES <(¿UINIA TOS CUARESIA Y OCHO slL SUCRES, con lo cual queda ele 
vádo x= la canti de J9S MILLONES SEISCIENPOS MIL SUBES dividido” 
ea dos uil seijólentas participaciones sociales de uu mil sucres ca 
de una; y, b reforiua de estatutos sociales, constante eu la cf 

yo escrítura.,
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y , 7 AAA, 

¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 
c+ e Di Do s “4 ys a CS: cr CN al y 

DE Le us A AT de A 23 

a AO Sa pe qu e age, patria 
ps erro] Etc AAA, de so 
aprobación. ruazgói qa ciar 

Bi ICuULOo í RARA, Ss Lazo SPOREX, que: la Hommita 13” úe este cantón, 
ea dea la matríz de ea escritura púbif 

   
        

ca qe. Zú de jefes de 919. Fee Poeta, de probada ue 
diantée esta. ueolue 1d razób de 3u? Sisa 

Zim 0 o A A aah or drid ly 
ARE ICULO CUARTO! Disjóner ¿ía dl sañor ig z Lio Mercantil - 
Marias del qu egquil;.. insor 1938. da, referí 

da escritura Tbolica y esti Heso Mora en el eristro a “84 cargo, de 

acuerdo mon; el AC. 130. fa. la. ¿ex de :Coméánlzas Y, AiEucdn del 5. 
0 A. 73d uel e de aL Osio ue l. 373; y, bY.- Cumpla con las demás pres 

eripciones conde doren LA gg: Eq3iatira gpoeu: el. E ro có- 
O digo Je Somendio 

pr ale tcULo. QUIHFO. Lena: á;oner, que La Notaria de este cantón, - 
pogo o *téte razón del. co ido delia escritura pá-- 
blica que se in al wargen de la matiz de la otorzada 

   

  

    

  

di 17 ue febrero de 14576, po: la cual se constituyó la compañía. 

Curia 19 £SE. Dada y fica en la Su: 

a ovecientos Betenta Y Mueve. A 
Y xs 

O PROVEYO ] firu6 la Resolución que antecede / el señor abo 
áquiles Rízail Santiscevan, Iutealente de Conpe 
los treinta días del wes «e noviembre ue mil 

ÓO  —nueve.-Lo CERTIFICO. Y 

Gloconia-—¿vear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 

Resol.KL-7/6Zy 
DL-AJT -gdez 

a 30411/73.



Ll X 

eS . . e 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 12.838 a 12.842, Nú 

mero 926 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y a- 

    

  

   

notada bajo el número 20.651 del Repertorig Guayaquil, tre 

ce de Diciembre de mid 1 nueves= El Re 

R ANDRADE 
¿Cantón Guayaquil 

E Resolución a fojas 

    

    Rubro de Industriales de mil 
    

    
     

novecientos setenta i seis, al margen de la ¿inscripción - 

L 
respectiva.» Guayaquil, trece de Diciempre de mil hovecien 

tos setenta ¿ nueves» El Registrador 

   


